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RE: Seguimiento Novedades Redes Integrales de Prestadores de Servicios de Salud - RIPSS_Marzo_2025

Desde Claudia Angelica, Quintero Moreno <CAQuintero@saludcapital.gov.co>
Fecha Jue 15/05/2025 18:44
Para Oficina De Aseguramiento Unisalud <aseguraun_bog@unal.edu.co>; dirsedbogunisal@unal.edu.co <dirsedbogunisal@unal.edu.co>

1 archivo adjunto (419 KB)
Informe Análisis Unisalud_Red Marzo.pdf;

Doctora
LUZ MIREYA CRUZ BLANCO
Directora
UNISALUD
Ciudad

Respetada Doctora:  

Cordial saludo. De manera atenta y conforme al instrumento enviado, remito documento que tiene como objetivo presentar el
análisis de la información de la Red Integral de Servicios de Salud de la Unidad de Servicios de Salud UNISALUD de la
Universidad Nacional de Colombia del mes de marzo 2025 y realizar sugerencias que permitan mejorar el diligenciamiento de
la herramienta entregada desde la Dirección de Provisión de Servicios de Salud para tal fin.

Atentamente,

De: Oficina De Aseguramiento Unisalud <aseguraun_bog@unal.edu.co>
Enviado: viernes, 11 de abril de 2025 7:42
Para: Claudia Angelica, Quintero Moreno <CAQuintero@saludcapital.gov.co>
Cc: Edizabett, Ramirez Rodriguez <E2Ramirez@saludcapital.gov.co>; Zully, Cordoba Ramirez <Z1Cordoba@saludcapital.gov.co>; Dolly Yolima, Rodriguez Blanco
<DYRodriguez@saludcapital.gov.co>; dirsedbogunisal@unal.edu.co <dirsedbogunisal@unal.edu.co>; calidunisal_bog@unal.edu.co <calidunisal_bog@unal.edu.co>
Asunto: Re: Seguimiento Novedades Redes Integrales de Prestadores de Servicios de Salud - RIPSS_Marzo_2025
 
Buenos dias Doctora Claudia:

Atentamente anexo el archivo de la red correspondiente al mes de marzo y el archivo con la red adicional de los meses de febrero y marzo con los datos
indicados en el correo.
De igual manera a partir del mes de abril se hará la entrega de los dos archivos el último día hábil del mes.

Cordialmente,

Patricia Montenegro Torres
Jefe División Aseguramiento

El jue, 3 abr 2025 a las 14:30, Claudia Angelica, Quintero Moreno (<CAQuintero@saludcapital.gov.co>) escribió:
Cordial saludo,

Por medio del presente correo, envío el oficio y la matriz para el reporte de red correspondiente al mes de MARZO de 2025.
Adicionalmente, se recuerda hacer uso de los respectivos desplegables para el reporte de  la información, y a su vez se
solicita no realizar ninguna modificación a la matriz, dado que ésta se encuentra formulada. 

De igual modo, damos a conocer que el plazo máximo de entrega de dicha matriz corresponde al último día hábil del mes,
lo anterior, conforme a un acuerdo con la Subdirección de Garantía del Aseguramiento, esto con la finalidad de facilitar a la
EAPB la consolidación de la información. 
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Se recuerda en hojas adicionales reportar: Red de farmacias, Red de expedición del certificado de defunción por muerte
natural en domicilio, Red para la expedición del certificado de defunción por muerte COVID-19 en domicilio, alistamiento y
embalaje del cadáver, Red de atención domiciliaria, Red prestadora de Servicio Extensión hospitalaria – PHD, Red para
dar respuesta a pico respiratorio, Red Salud Mental, tomando como base los siguientes campos:

CODIGO_
PRESTADOR RAZON_SOCIAL_PRESTADOR CODIGO_SEDE NOMBRE_SEDE CODIGO Y

NOMBRE_SERVICIO
MODALIDAD DE
CONTRATACION

           
 

Recordamos es necesario que sea reportado en las columnas anexadas correspondientes la siguiente información:

Si el servicio es red para PBS (Plan Beneficios en salud), PC (Plan Complementario) o MP (medicina prepagada) o si aplica
a dos o más. (SI/NO)
Si el servicio es para régimen Contributivo o Subsidiado o si aplica para los dos. (SI/NO)
Naturaleza del prestador (Pública o Privada) 
Si el contrato esta actualizado a Decreto 441 o sin actualización. 

Por último, se solicita se dé respuesta a la presente comunicación con copia a los siguientes correos:
caquintero@saludcapital.gov.co, e2ramirez@saludcapital.gov.co,  z1cordoba@saludcapital.gov.co,
dyrodriguez@saludcapital.gov.co.

Cualquier inquietud estaré atenta

--
DIVISIÓN DE ASEGURAMIENTO
Universidad Nacional de Colombia
Unidad de Servicios de Salud - Unisalud
Teléfono: 3165000 ext. 18815 - 18874
Cra 45 No. 26-85 Edificio Uriel Gutiérrez
Bogotá-Colombia

Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de la Universidad Nacional de Colombia. Se encuentran dirigidos sólo para el uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se

encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a este y puede ser ilegal. Si usted lo ha recibido por error, infórmenos y elimínelo de su correo. Los Datos Personales serán tratados conforme a la Ley 1581 de 2012 y a nuestra Política de Datos Personales que podrá

consultar en la página web www.unal.edu.co. Las opiniones, informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de dato contenido en este correo electrónico, no relacionados con la actividad de la Universidad Nacional de Colombia, se entenderá como personales y de

ninguna manera son avaladas por la Universidad.
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